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ACTA DE INICIO  
DE BIENES 

FECHA: 13/05/2026 HORA: 17:00 

CONTRATO  No. 064-01- MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-2026 

CONTRATISTA OPTICA IRIS S.A.S BIC 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  11/05/2026 

OBJETO  

SUMINISTRO Y ADAPTACIÓN DE LENTES 
OFTALMICOS, LENTES DE CONTACTO, MONTURAS 
Y AYUDAS DE BAJA VISIÓN PARA AFILIADOS Y/O 
BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE 
LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR DE LA 
FAC 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Establecimiento de Sanidad Militar Dispensario ARC-
FAC 

PLAZO DE   EJECUCIÓN 31/12/2026 

VALOR DEL CONTRATO $60.000.000.00 

FORMA DE PAGO 

LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA al Contratista el valor del contrato así: 
EL MINISTERIO se obliga a pagar el valor del contrato 
al CONTRATISTA, en PAGOS PARCIALES dentro de 
los 60 días siguientes, previa entrega de los bienes, 
presentación de la facturación, del mes inmediatamente 
anterior a la entrega de los bienes, el acta de recibo a 
satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato, 
orden de alta de almacén y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad 
no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de 
las condiciones establecidas en el Contrato. 
1. Para la realización de los pagos por parte del 
Ministerio de Defensa Nacional - Jefatura Salud  
Fuerza Aeroespacial Colombiana, se requiere la 
acreditación, por parte del revisor fiscal o del 
representante legal (según aplique), de que el contratista 
se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales, cuando a 
ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses, así 
como las planillas de pago de seguridad social y 
parafiscales. 
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2. Cuando de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas  
jurídicas o las personas naturales empleadoras se 
encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e 
ICBF deberán presentar certificación en donde se 
manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento. 
3. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
4. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la 
aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Soportes para el Trámite de 
Facturación:  Consolidado en original y tres copias con 
informe mensual por escrito con registro de fechas, 
identificación, nombres completos para efectos de 
control de las cuentas de cobro y como constancia de 
recibo a satisfacción de conformidad con lo establecido 
en la normatividad vigente. 
  Factura del mes inmediatamente anterior con sus 
respectivos soportes, a más tardar el segundo día de 
cada mes para su respectivo análisis, realización de 
correcciones, firma de actas y posterior envío a pago: 
Documentos individuales de cada paciente: Autorización 
de suministro de lentes y monturas expedido por la 
Oficina de Atención al Usuario, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fórmula optométrica original y fotocopia del 
acta de comité técnico de la DIGSA con concepto 
favorable (si aplica). 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes entregados y/o 
facturados en el mes de diciembre de 2026, se 
cancelarán en dicho mes, siempre y cuando la Dirección 
del Tesoro Nacional asigne recursos, de lo contrario se 
constituirá en CUENTAS POR PAGAR 2026, pagaderas 
durante los primeros tres meses de la vigencia 2027. 
PARÁGRAFO SEGUNDO - DERECHOS E 
IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se 
realizará de conformidad con lo previsto en las normas 
tributarias aplicables en la República de Colombia. 
Todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidas o que se establezcan y que se causen por 
la celebración, perfeccionamiento, ejecución, 
cumplimiento o liquidación del presente contrato, estarán 
a cargo de EL CONTRATISTA.  
PARÁGRAFO TERCERO: La forma de pago establecida 
no será obstáculo para que, una vez cumplida la entrega 
a satisfacción, LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
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DEFENSA NACIONAL- COMANDO GENERAL 
FUERZAS MILITARES – DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR – JEFATURA SALUD FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA pueda efectuar el pago 
con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de 
recursos en el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. 
El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de 
los trámites administrativos, sin necesidad de modificar 
el presente contrato y mediante decisión unilateral de LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA. En todo caso, el pago del valor del 
contrato se subordina a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales de las vigencias fiscales 
actual y/o futura. 
PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que se efectúen en 
desarrollo del contrato se ordenarán previa suscripción 
de las actas de recibo y visto bueno del supervisor del 
contrato, previo cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar. Para efectos del pago 
EL MINISTERIO procederá a hacer las retenciones que 
correspondan por ley. 
PARÁGRAFO QUINTO: Para todos los efectos, la 
moneda del contrato será el peso colombiano. 
PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA deberá emitir 
el documento equivalente a factura a nombre de la 
JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA NIT. 901.440.176-3 y enunciar en el 
mismo el código CIIU-AC (CLASIFICACION 
INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME – CODIGO 
DE ACTIVIDAD ECONOMICA), a fin de aplicar 
correctamente el Impuesto de Industria y Comercio ICA 
y poder cruzar dicha información en la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales 
PARÁGRAFO SEPTIMO: EL MINISTERIO no se 
responsabilizará por las demoras presentadas en el 
trámite de pago al CONTRATISTA, cuando ella fuere 
provocada por encontrarse incompleta la documentación 
que sirve de soporte a la misma o no se ajuste a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente Contrato o cuando presente, errores 
aritméticos en la liquidación de la factura. 
PARÁGRAFO OCTAVO EL MINISTERIO no se hará 
responsable de las sumas que excedan el valor total 
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establecido en el presente contrato o no estén 
estipuladas dentro del objeto del mismo. 

SUPERVISOR (PRINCIPAL O 
SUPLENTE) 

SMSM MARISOL MORENO PÉREZ 

INTERVENTOR  NO APLICA  

GARANTÍA CONTRACTUAL  

*Póliza de Seguros No. 4506030  
Contrato de seguro 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
Cumplimiento del contrato   
   
% del valor del contrato 20,00  
Fecha de vigencia desde 8/05/2026 hasta 30/04/2027 
Valor de la garantía $12.000.000.00 
   
Pago de salarios   
   
% del valor del contrato 5,00 
Fecha de vigencia desde 8/05/2026 hasta 31/12/2029 
Valor de la garantía $3.000.000.00 
 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes   
 % del valor del contrato 20,00 
Fecha de vigencia desde 08/05/2026 hasta 30/06/2027  
 Valor de la garantía $12.000.000.00 
 

PÓLIZA       CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 N/A 

 

En Bogotá, a los 13 días del mes de mayo de 2026, se reunieron LUIS ALFONSO RAMOS 
LOZANO, en su calidad de CONTRATISTA, y MARISOL MORENO PÉREZ, en su calidad de 
SUPERVISOR, con el fin de dejar constancia del inicio real y material de la ejecución del 
contrato en mención. 
 
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA 
manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 
 

En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 
 

Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  X 

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 

X  
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Familiar, cuando corresponda. 

Diligencie aquí requisitos específicos que establezca el contrato o 
convenio para su ejecución (si aplica) 

  

 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 

PROFESIONAL/TITULO 
PROFESIONAL O TECNICO)  

NO APLICA   

   

   

OBSERVACIONES 

N/A 
 
 
 

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 
 
 

LUIS ALFONSO RAMOS LOZANO  
Representante Legal OPTICA IRIS S.A.S. BIC 

CONTRATISTA 
 

 
SMSM. MARISOL MORENO PEREZ 

SUPERVISOR 
 


